
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N" 2676

QUILLÓN, lunes 30 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡COMPUTACIÓN INTEGRAL S.A. RUT:96.689.970-0

LA SUMA DE $:589.649
Y SON:QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L

•OR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 457142 POR $ 589.649.- DE COMPUTACIÓN INTEGRAL S.A., POR
ADQUISICIÓN DE 2 COMPUTADOR PARA EQUIPAR OFICINA DEL PROGRAMA ACOMPAÑAMIE
PSICOSOCIAL DEL INGRESO ETICO FAMILIAR , SE ADJUNTA ORDEN DE COMPRA N°
5040-216-CM13 PROVENIENTE DE CONVENIO MARCO Y CERTIFICADO N° 540 / 2013 FI
LA SEÑORITA MARÍA GABRIELA VALLEJOS LANDAUR, DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
1140572001001 Compra Equipos Informátict

1110207 Cta. Cte. N* 52509000042 I

DEBE
589.649

HABER

589.649

RUT
96689970-0

9 6 6 8 9 9 7 0 - 0

DCTO.
F-457142

C-0

TOTALES : 589.649 589 .649

V°B° TESORERO RECIBÍ CONFORME


